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PROMOCIONES Y TRANSFERENCIAS (RECLUTAMIENTO INTERNO) 

1. La empresa brinda oportunidad a los integrantes para su desarrollo laboral, por ello 
dentro de sus procesos de selección efectúa el reclutamiento interno (Anexo 1). 
 

2. Las transferencias y promociones de un personal se pueden dar por necesidad 
interna y por solicitud del colaborador, en ambos casos se debe firmar el formato 
de solicitud (Anexo 2). Las solicitudes deben ser presentadas al responsable de 
Administración de Personal. 

 

3. La jefatura o supervisión debe comunicar a Adm y confirmar la firma del formato 
de solicitud para que el colaborador pueda iniciar su entrenamiento. Sin el 
documento no esta permitido el inicio de prueba/entrenamiento/capacitación en el 
nuevo puesto o área de trabajo 

 

4. En caso un área se vea en la necesidad de apoyo por carga de trabajo, apoyo 
especializado u otra necesidad, el jefe de dicha área solicitará al encargado de 
Administración de Personal para que siga un proceso de aprobación de la 
Gerencia Central. 

 
5. En caso de que el colaborador solicita un cambio de área, este de comunicar a su 

jefatura y/o gerencia y formalizar en la Oficina de Administración de Personal, para 
que sea evaluada la viabilidad de cambio. La aprobación de la solicitud se basará 
en la dotación y la necesidad del área en el que se encuentra el colaborador, por 
último, se debe contar sin excepción con el VºBº de Gerencia. 

 
6. Los cambios de área o transferencias no son medidas aplicables para personal 

con bajo desempeño, salvo excepciones en donde el bajo desempeño se debe a 
incompatibilidad de aptitudes del colaborador y se tenga referencias favorables de 
aspectos actitudinales, esta información deberá ser proporcionada por el jefe del 
área. 

 
7. La promoción/transferencias de cargos operativos y técnicos estará a cargo de 

Administración de Personal de Iñapari, y se requiere la evaluación técnica 
satisfactoria por parte del Jefe de área, capacitación de SSO y visto de la Gerencia. 
Por último, se procede a realizar los cambios en planillas. 

 

8. Las capacitaciones de SSO deberán ser programadas con el fin de brindar 
información de los riesgos del nuevo puesto y las medidas de seguridad que debe 
tener en cuenta para la realización de las nuevas funciones. Esta 
charla/capacitación debe darse al iniciar el entrenamiento. 
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9. La promoción de puestos administrativos y jefaturales deben ser coordinadas con 

corporativo para la evaluación de potencial, el área de selección coordinará dichas 
evaluaciones e informará resultados a la jefatura de Adm. Personal para que se 
siga el proceso del ítem 11. 
 

10. Las transferencias pueden ser temporales o permanentes, lo determinará cada jefe 
de área con visto de su Gerencia y coordinadas con la Jefatura de Administración 
de Personal. Posterior al cambio de área, no hay posibilidad de retorno, siempre y 
cuando la necesidad lo amerite o no cubra las expectativas, por ello se debe aplicar 
la evaluación de inducción/entrenamiento del 1er mes (Anexo 3). 

 
11. La Jefatura de Administración de personal, realizará las gestiones respectivas con 

el colaborador y las jefaturas respectivas para que se efectué la transferencia o 
promoción, revisará las funciones, sueldo, capacitaciones y coordinar con el 
Analista de CEW o Asistente de Personal de Iñapari los cambios respectivos en el 
sistema. 

 
12. Los resultados de la evaluación para puestos operativos y administrativos será 

comunicado por correo y presentar en físico el formato (Anexo 3). La evaluación 
puede prolongarse hasta  3 meses si el puesto a cubrir demanda un proceso de 
formación más amplio (En base al programa la Escuelita). 

 
13. En los casos de posiciones Administrativas, coordinación, supervisión y de 

Jefaturas, el área de personal iñapari coordinará con Selección CEW para la 
evaluación de potencial (Anexo 4).  De tener resultado favorable se formaliza la 
promoción y cambios respectivos en el sistema de planillas. 

 
14. La empresa brindará al personal la oportunidad de capacitarse y desarrollarse en 

forma permanente (En base al programa la Escuelita), de acuerdo a los intereses 
de la empresa y a sus necesidades, a fin de realizar un trabajo más eficiente y/o 
permitirle postular y ser promovido a cargos de mayor responsabilidad. 

 
15. La empresa brindará la oportunidad a cada persona para postular y acceder a 

posiciones de mayor responsabilidad en la empresa, incluso para puestos de 
Jefaturas y Gerenciales, en conformidad con su desempeño en el actual cargo y 
sus habilidades, conocimientos, potencial y preparación para desempeñarse 
eficientemente en el puesto en cuestión. 

 
16. Selección de personal enviará la difusión del saludo por la promoción del 

colaborador, entregará certificado de su logro (Anexo 5). Y Bienestar efectuará el 
evento de reconocimiento como parte de la retención al personal. 

 
 



ANEXO 1: 

 

 



ANEXO 2: 

 

 

 

 

 



ANEXO 3: 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 4: 

 

 

 



ANEXO 5: 

COMUNICACO DE LA PROMOCIÓN DE CARGO Y ENTREGA DE CERTIFICADO AL COLABORADOR. 

 


